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VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de las Careras de Enfermerfa y Licenciatura en

Enfermerla de Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita el Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de

Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino, para la asignatura 'Práclicss de
Enfermerís lntegrsda II" de la Carrera Licenciatu¡a en Enfermería que se dicta en la Facultad Regiona¡
orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formula¡io Memo¡ándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputara a un cargo

vacante de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Resolución N" R-0786/2022, Resolución

N' CS-170/2022 y N" CS475/2022, Aflo 2024 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad

Regional Orán - Resolución N'R-2.480/2024 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución No CS-

4MZOZZ con respectivas modificatorias realizadas en2024, para el ejercicio hnarrcíero 2025.

Que, la Comisión de las Carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermeria de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos

para el Tribunal Evaluador correspondiente.-

Que, Dirección Administrativa Académica de Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta eleva el informe técnico correspondiente adjuntando Resolución No CA-SO-130/2024,
del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4
Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y Suplentes; como así también el programa de

la asignatura correspondiente.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Ordinaria N" 04/2025, aprueba por unanimidad, con modificatoria, el Dictamen de la

Comisión de Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de lnteresados para el cargo de referencia;

como asi también designa el Tribunal Evaluador, con la exclus¡ón del Lic. Sergio Escalante y Veedores del

presente llamado; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTICULO I ": Autorizar el Llamado a lnscripción de lnteresados para la cobertura de un ( I ) cargo de Jefe

de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino, para Ia asignatura 1&!§!!gg§ jgEEIEg!]f4
Intesraqa II" de la Carrera Licenciatura en Enfermerla que se dicta en la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salt¿.

ARTICULO 2.: Indicar que el cargo motivo del llamado se imputara a un cargo vacante de Jefe dc Trabajos
prácticos, Dedicación Serniexclusiva, ResoluciÓn N" R-0786/2022, Resolución N' CS-170/2022 y N'CS-
4'1512022, Año 2024 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Onfur - Resolución N'
R-2.48012024 de prónoga Presupuesto aprobado por ResoluciÓn N' C544412022 con respectivas

modificatorias realizzdas en2024, para el ejercicio financiero 2025.s
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Expediente Electronico N' ORA-083/2025.-

Resol uciólt N" CD-QRAN-098/2Q2 5.-
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Expediente Electronico N' ORA-O83/2025.-

Res o I uc ió n No C D-ORAN-Q9 8/2 0 2.5. -

ARTICULO 3': Designar el Tribunal Evaluador que intervendrá en el presente llamado, el que estará
integrado de la siguiente manera:

SUPLENTES
Lic. Marisa Juárez
Lic. Cesar Vargas
Lic. Tomasa Ramfrez

ARTICULO 40: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Gabriela Siñanes (titular).

VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Cintia Helguero (titular).

VEEDORGRADUADO:
Femando Bugos (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Carolina Meza (titular).

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución a Decanato de la Facultad Regional Orán para su

conocimiento y cursar copia a Secretarla Académica, Di¡ección Adminisnativa Académica, Comisión de

las Carreras de Enfermerla y Licenciatura en Enfermerfa, Miembros del Tribunal Evaluador y Veedores
para su conocimiento y efectos.
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TITULARES
Lic. Marfa Elena Nieva
Mag. Nanci Silvestre
Lic. Ramón Arturo Aibar
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